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y RESOLUCION No.85-2-1-11 o 

AB, XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAOUTL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor S8u- 
porintendonte de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976: , 

CONSID yA N DO 
Í 1 . 

ODE /e1 2% de ahrilde 1083 
tario rto del Cantón Guayacuil atogado Juan 
Priías, Y la escritura "áhlica de coastitición 
la Compañía " INMOBILIARIA VIROR S3,A.”; 

ce ha otorpade ante el MNo- 
Dias Mifo 

vitinea de 

  

   

COIE el abogado Manuel Orellana Merchéta a solicitado la 
Aprobación de 1 indicada escritura nública, a cuyo efecto 

0 ha presestado cuatro contas certificadas de la misma; 

OMR el Pepartomento Turídica mediante Oficio Ne, SC-DJ- 
CA-85-562 del 2 de mavo de 19%, — ha emftido informe favo- 
rabie para la continnación del trámite, ua vez que conside- 
Te que se ha delo curvliniento a les requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la y 
Ley, 

via URLVE 
f 

ARTICULO PRIYARO, Y Aprolr la constitución 1Itánea 
de "INMOBILIARIA VIBUR S.A,'V con domicilio en fmayaquil, - 
con un capital socisl de OUINIENTOS MIL SUCRE renresenta- 
do por quinientas acciones de un mil sueres cada wna, de 
conformi ad con los términós constantes de la referida 
escritura públicas. Y 

NA 

0 O y ARTICULO SEGUNDO. y Dispensr que el Notario Cuarto de - 
L este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri- 

o tura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO» Disponer que el Registrader Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: a): inscriba la refer escritura 
pública junto con la presente Pesolución; y, bl Cumple con 
las demás prescrinciogé contenidas en la Ley de Registro. 

5 Ny ARTICULO CUARTO, Disponer que un extracto de la indi- 
Qe cada escritura páblica, se publique por una vez, en uno deS 

l..
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los dinrios de mayor circulación en fusyaquíl. Un ejemplar 
de tz publicación deher? estreparso a ezte Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMIVIOCESP,- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Corrañfus en naveonil a 

ZE y y 

Ah. Xavier huacor Fenádón 
INTENDENTS DE COMPANIAS 

Y LOT, ivd. 
DL. YY. 

,Queda inscrita esta Resolución de fojas 

18.227 a 18.230,Número 3.657 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 5.494 del Repertorio .- Guayaquil, catorce. de mil novegi: 

tos ochenta y cinco »- El Registrador Me 
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